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Honorable Asamblea:

La Comisión de Seguridad Pública de la LXII legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 39 y45, numerales 6, incisos e) yf), ydemás relativos de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 80, 82, numeral 1, 85,
157, numeral 1, fracción I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la
Cámara de Diputados y demás relativos de dicho ordenamiento presentan el
siguiente

Dictamen

I. Metodología

Esta Comisión, encargada del análisis y dictamen de la Iniciativa con proyecto de
Decreto por elque se reforma el artículo 45 de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, presentada por el Diputado José Guillermo Anaya Llamas,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, efectúa el presente
dictamen conforme al procedimiento siguiente:

A.- En el apartado denominado Antecedentes, se da constancia del trámite de inicio
del proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la Iniciativa.

B.- En el apartado Contenido de la Iniciativa, se exponen los motivos yalcances de
la propuesta en estudio, yse hace una síntesis de los temas que la componen.

C.- En elapartado Consideraciones, los integrantes de esta Comisión dictaminadora
expresan los razonamientos y argumentos con base en los cuales se sustenta el
sentido del dictamen.

11. Antecedentes

1. Con fecha 14 de abril de 2015 el ciudadano Diputado José Guillermo Anaya
Llamas, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional presentó
ante el pleno de esta soberanía, Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
reforma el artículo 45 de la Ley General del Sistema Nacional deSeguridad Pública.
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2. Con fecha 17 de abril de 2015, se recibió en esta Comisión dicha iniciativa para
su estudio y dictamen, habiendo sido turnada por la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados.

III. Contenido de la iniciativa

1. El problema planteado por el autor es que, en la actualidad, las instituciones
policiales establecen jornadas y turnos laborales que van desde 12 a 24 horas
continuas; lo cual obedece más a costumbres arraigadas en dichas organizaciones
y no a una necesidad real de que el elemento policial continúe en servicio continuo
por alguna diligencia inaplazable y personalísima.

2. La solución que plantea la Iniciativa es reformar la Ley General del Sistema
Nacional de Seguridad Pública para que la jornada máxima sea de 8horas, siempre
que no se esté realizando un acto donde el elemento policial sea insustituible, no
admita interrupción o sea urgente.

3. El contenido de la iniciativa, en comparación con la legislación actual, es el
siguiente;

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

Texto vigente
Artículo 45." Las Instituciones de
Seguridad Pública deberán garantizar,
al menos las prestaciones previstas
como mínimas para los trabajadores al
servicio del Estado; las entidades
federativas y municipios generarán de
acuerdo a sus necesidades y con cargo
a sus presupuestos, una normatividad
de régimen complementario de
seguridad social y reconocimientos, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 123,
apartado B, fracción XIII, segundo
párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Texto propuesto
Artículo 45.- Las Instituciones de
Seguridad Pública deberán garantizar,
al menos las prestaciones previstas
como mínimas para los trabajadores al
servicio del Estado; las entidades
federativas y municipios generarán de
acuerdo a sus necesidades y con cargo
a sus presupuestos, una normatividad
de régimen complementario de
seguridad social y reconocimientos, de
acuerdo a lo previsto en el artículo 123,
apartado B, fracción XIII, segundo
párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Las Instituciones de Seguridad
Pública, establecerán jornadas y
turnos laborales que no excedan de
ocho horas; siempre y cuando/ta
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función o tarea realizada no
constituya una diligencia que sea de
urgente o necesaria realización para
el buen desarrolio del procedimiento
e implique la actuación personal e
ininterrumpida por el integrante de la
institución.

JV, Consideraciones

Esta Comisión de Seguridad Púbiica examinó ios méritos de la iniciativa dei autor a
la luz de una revisión dei marco normativo vigente y propuesto, consulta de otros
antecedentes legislativos y doctrinales, políticas públicas similares a nivel
internacional, y se enriqueció por ia participación de ia sociedad ciudadana y la
discusión dei mismo en su reunión ordinaria.

a) En cuanto a ios argumentos del autor

Primera. Se coincide en que ia profesionaiización, desarrollo humano y mejora en
las condiciones de vida de ios elementos de las instituciones policiales son parte
integral para que la función de seguridad púbiica sea cumplida a cabaiidad por el
Estado mexicano.

Segunda. Se reconoce la realidad de que, en ia mayor parte de las instituciones de
seguridad púbiica, se sigue para los policías un esquema horario prolongado: en
concreto, los llamados 12 por 24 y 24 por48, que implican una jornada larga (doce
o veinticuatro horas) y en el mejor de los casos, con un descanso porel doble de
ese tiempo, para compensar la extensión de la jornada.

Tercera. Existen diligencias y funciones policiales que, porsu propia naturaleza, no
admiten reemplazo o interrupción, se comparte ei argumento de que aún con las
particularidades de ia función que se desempeña, ia implementación de horarios
extremos no es necesaria en gran cantidad de ocasiones.

La labor policial es pieza fundamental dentro del engranaje y razón de ser del
Estado en símismo, su función de salvaguardar ei orden yla paz públic^niíestigar
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y perseguir los delitos es esencial para proteger los derechos de las personas,
sostenible para la comunidad.

La naturaleza e importancia del trabajo policial resulta evidente, ypor lo vital que es
para la comunidad, se demanda de ios policías el cumplimiento de deberes y
disponibilidad inmediata, y a la par de ello se sujetan a estándares muy altos en
cuanto a la calidad del servicio. Es claro que las situaciones de emergencia, peligro,
proteger benes jurídicamente tutelados tan importantes como la vida, la libertad y
ejercicio de derechos de las personas no pueden preverse y responden al
cumplimiento de la responsabilidad y el deber.

En cuanto a las exigencias de la labor policial, donde son importantes factores como
la capacidad de reacción yde toma de decisiones, la atención al detalle y un buen
estado de salud física y psicológica, encontramos estudios que indican que dichos
factores son incompatibles con jornadas que exceden de un límite, que de acuerdo
a estudios académicos, comprende de 10 a 12 horas máximo

Cuarta. Debemos recordar que los integrantes de las corporaciones policiales son
parte de la comunidad, y que al igual que nosotros son personas con derechos y
dignidad humana, con diferentes ámbitos de realización personal. El tiempo
excesivo que pasan los elementos en la actividad policial, a pesar de que la
naturaleza del servicio no siempre lo demanda, los aleja de pasar tiempo con su
familia yseresqueridos (vulnerando también los derechos de los mismos); así como
de la persecución de otros intereses de desarrollo personal (académico, cultural,
deportivo, espiritual).

Quinta. Aunque existan los descansos referidos, que son generalmente eldoble de
las horas de trabajo, las jornadas extenuantes generan problemas que pueden
afectar directamente la eficiencia de los elementos, sin pasarde lado su salud. Así
lo refiere el documento remitido por el Invitado permanente de la Sociedad Civil al
Consejo Nacional de Seguridad Pública, Andrea Ambrogi Domínguez, quien en
ponencia en el Foro Internacional de Seguridad Pública; por un modelo pojieiar
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digno" organizado por esta Comisión, citó estudio de la Universidad Central de
Nueva York, como algunas de sus consecuencias:

Alteraciones del ritmo cardiaco y del patrón de sueño y fatiga,

• Disminución del estado de alerta,
• Reduce la capacidad de atención visual,
• Afecta la velocidad de reacción.
• Merma el pensamiento creativo,
• Provoca falta de atención a medidas de seguridad y genera accidentes de

trabajo y lesiones.

Inclusive, de acuerdo a estudios de la Universidad del sur de Australia, la falta de
sueño por 24 horas puede originar condiciones físicas y mentales equivalentes a
haber bebido seiscervezas de manera continua; y másaún, puede ser un factor de
riesgo de conductas agresivas e impulsivas, constituyendo un peligro para ellos
mismos como para los ciudadanos.

Así mismo, informó sobre estudio elaborado por la Fundación Policial de Estados
Unidos, donde se establece que las inadecuadas jornadas laborales pueden
generar efectos sobre elorganismo, tales como alteraciones del ritmo cardiaco ydel
patrón del sueñoyfatiga, yde esta manera provocar consecuencias como obesidad,
diabetes e hipertensión.

También es observado por esta Comisión que, dado lo prolongado de los turnos y
su frecuencia de repetición, pueden impactar negativamente en el desarrollo del
proyecto de vida del policía, tanto en lo profesional, académico, cultural, recreativo
y familiar.

Sexto. Que de conformidad con el derecho comparado, observamos que la mayor
parte de países del mundo, regula este rubro, no permitiendo más de 10 a 16 horas
continúas, estableciendodescanso obligatorio así como regulación de las horas de
trabajo nocturno, como es el caso de policías profesionales y eficientes como
Francia, Israel, Reino Unido, Chile, Irlanda, Colombia, España así como la mayor
parte de las policías de Estados Unidos (International Regulation of Shíft work,
Príncenton Unversity, 1991, Apendix A, páginas 200 - 215).
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Francia ofrece facilidades de cambio de turno a los oficiales de policía que
duraron 5 años con horarios nocturnos. Descanso obligatorio de cuando
menos 24 horas, de preferencia en domingo.

Bulgaria considera que los trabajos prolongados y en jornadas nocturnas
afectan la salud de los agentes, por tanto no hay jornadas mayores a 8 horas.

Canadá regula los horarios de los policías, en ámbito provincial (Quebec y
Montreal son quienes cuentan con policía local propia), en no más de 10
horas diarias.

La mayor parte desus corporaciones se organiza en 3 turnos de siguen de8
horas diarias.

Argentina regula jornadas de no más de 8 horas por ley, no puede extenderse
a 48 horas semanales, con un descanso de 12 horas continuas.

Bélgica regula jornadas de 8 horas y hasta 10 máximo, no pueden exceder
de 40 horas a la semana.

Brasil establece un máximo de 10 horas diarias

Dinamarca, 8 horas (acuerdo colectivo y ley), no puede haber jornadas
mayores a 10 horas y se contempla un día de descanso.

Alemania, 10 horas, un día de descanso a la semana, permiten hasta 11
horas ininterrumpidas. Cuando llevan más de 3 semanas trabajando hasta
16 horas, procede el cambio a otro turno más tranquilo.

Irlanda, 10 horas, prohibe el trabajo nocturno ininterrumpido. Un día de
descanso a la semana,

Israel, 8 horas salvo festivos que son 7. Jornadas nocturnas de no más de 7
horas, un día de descanso a la semana obligatorio. Descanso mínimo de 38
horas.

España, 9 horas, con un máximo de 40 horas trabajadas y un día de
descanso a la semana

Suecia, 8 horas, no más de 40 horas a la semana
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En ningún caso, de los 35 países estudiados en la investigación de Princeton, se
establecen jornadas laborales con turnos como los que prevalecen en nuestro país,
lo que nos lleva a reflexionar que si deseamos alcanzar niveles de seguridad ypaz
social como los que prevalecen en países desarrollados o de nuestro contexto
Iberoamericano que han avanzado en la materia es preciso que establezcamos
parámetros de desarrollo ycalidad de vida para nuestros policías. Resumiendo, la
calidad de seguridad que deseamos tener, pasa por la calidad de desarrollo que
nuestros policías tienen yeso, indefectiblemente redunda en dignificación.

b) En cuanto al texto propuesto

Sexta. Se coincide con la redacción propuesta y la pertinencia del articulo que se
pretende reformar, por lo cual esta Comisión considera que la propuesta quede
integra en sus términos.

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de la Comisión de Seguridad
Pública sometemos a consideración de esta Asamblea el siguiente

Decreto que reforma el artículo 45 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública

Artículo IJnico. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 45 de la Ley General
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue:

Articulo 45.-...

Las Instituciones de Seguridad Pública, establecerán jornadas y turnos
laborales que noexcedan de ocho horas; siempre ycuando la función o tarea
realizada no constituya una diligencia que sea de urgente o necesaria
realización para el buen desarrollo del procedimiento e implique la actuación
personal e Ininterrumpida por el integrante de la institución.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de '̂sír
publicación en el Diario Oficial de la Federación. f
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Segundo. Las autoridades competentes deberán efectuar las tareas
necesarias para su cumplimiento en un periodo no mayor a noventa días
posteriores a su publicación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de abril de 2015.
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